
Guayaquil, 06 de Diciembre del 2010. 

Señor 

JAVIER ALFONSO JACOME MONCAYO. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a Usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía MAJACSA 

S.A.., reunida el día de Hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted, parg el cargo de Gerente 

General de la Compañía, por el lapso de cinco años, contemplado en el Estatuto social. Por lo 

tanto usted tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial dq la misma en forma 

individual. 

  
La compañía se constituyó con el nombre de MAJACSA S.A., mediante escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Trigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a cargo del Notario Abogado 

Humberto Moya, el 20 de Octubre del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Milagro el 29 de Noviembre del dos mil diez. 

Particular que comunico a Usted para los fines Legales, 

    
ecretario Ad- Hoc de la Junta General 

Razón: Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía MAJACSA S.A., hecho a 
mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

Guayaquil, 06 de Diciembre del 2010. 

So mM 
  

JAVIER ALFONSO JACOME MONCAYO 

C.C.0919500280 

 



tegistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

2ocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2010— 4480 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Nueve de Diciembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 9 de fojas 3987 

a 3988 con el número de inscripción 742 celebrado entre: ([JACOME MONCAYO 

JAVIER ALFONSO en calidad de GERENTE GENERAL], [CIA. MAJACSA S. A. en 

calidad de REPRESENTADA] ). nece se Le, A DE EA, O PROPIEDAD ai CO, An De OY, 
o Eto te, 

Y A Pa 
É e a 

Y a 

z A 
Ab. £ o Sánchez Barón 

Registrador de la Propiedad . 
e 

   

  

   

   

  

m 
E 
a 
2 
o e A 13

90
! 

57 

> 
  
2 PO a 

20 2097 SA 
Pote AS 

e po a O 
¿Si0zy paa


